ACTA DEL PELNO
DEL CONSEJO DE SALUD DE ZONA STA. MARIA DE GUIA
28 de Abril de 2005.


Convocada reunión del Pleno de Vocales de este Consejo de Salud para el día 28 de abril de 2005 a las 17:30 con el siguiente orden del día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión del último pleno celebrado

2.- Presentación protocolo traslado de usuarios atendidos en horas nocturnas, sin medios de transporte
3.- Propuesta de creación de recursos para situaciones de necesidad en personas mayores.
4.- Información general de la presidencia del consejo.
5.- Ruegos y preguntas

Siendo las 17:45 horas, están presentes las siguientes personas designadas miembros de derecho del Consejo:

PRESIDENTA: Dña. Victoria Crespo

SECRETARIO: D. Santiago Déniz.

VOCALES REPRESENTANTES DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD:

Dña. Sinesia Medina Ramos - AUSENTE
D. Juan B. Alvarez Alvarez

D. Bernardo E. Macías Gutiérrez

Dña. Ana D. Suárez Ruano 
VOCALES REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO:

Dña. Beatriz Padrón Guerra AUSENTE

D. Pedro Rodríguez Pérez 

Dña. Rosalía Armas Sosa 

D. Erasmo Quintana Ruíz 
VOCALES REPRESENTANTES DE ASOCIACIONES VECINALES:

Dña. Luisa Torrens Miranda 
D. Antonio Zambonino Pasión 

VOCAL REPRESENTANTE DE CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL:

D. Antonio Sánchez Santiago - AUSENTE
VOCAL REPRESENTANTE DE FARMACÉUTICOS MUNICIPALES:

D. Juan Ramón Santana Ayala -AUSENTE
VOCALES REPRESENTANTES DE OTROS COLECTIVOS MUNICIPALES:

Dña. Andreína Vega Mendoza 
D. René Candelaria Infanzón 

D. Antonio Luján Santiago

SUPLENTES:

 D. Juan Antonio García Pastor
D. Antonio Martín Rivero
D. Manuel Velásquez Millares
Existiendo quórum mínimo para la convocatoria con un total de 11 miembros acreditados, contando con la presencia del Presidente y Secretario del Consejo, da comienzo la sesión procediendo en el primer punto del orden del día a dar lectura del acta definitiva del anterior pleno de fecha 3 Marzo de 2005, dándose por aprobado.

Desarrollo de la Sesión:
Primer punto: 

Se presenta y da lectura al protocolo de coordinación entre servicios sociales del Ayuntamiento de Guía y el Centro de Salud para el traslado a su domicilio de aquellos pacientes atendidos en horario nocturno y que una vez resuelto su problema de salud no tengan medios para retornar. Se aportan opiniones de varios vocales y se hacen algunas aclaraciones, como el hecho de no dar publicidad amplia a este tema sino manejar esta información entre el equipo sanitario y la policía local o servicios sociales para la resolución conjunta de estas situaciones puntuales.
Segundo Punto:

Se lee la propuesta presentada al consejo para su valoración, sobre otro tipo de situaciones de carencia social y que es la de aquellas personas mayores que no tienen recursos y que en ciertas ocasiones se pueden ver en una situación de desamparo. 

Como conclusión de este punto se acuerda instar al Cabildo, como entidad competente, mediante un escrito del Consejo de Salud a que haga una regulación del tema.

Tercer punto: Información.

a) Sobre el asunto pendiente de la cesión de un terreno en Casas de Aguilar para la construcción del nuevo consultorio de la zona, se insta a que el Ayuntamiento de premura a este tema y se vea la posibilidad de agilizar los trámites necesarios.

b) Se confirma el envío del escrito solicitando la ubicación de la ambulancia medicalizada en el punto de urgencias de Gáldar, según acuerdo del pleno anterior.
c) Se recibió nota del Consejo de Salud de Gáldar apoyando la petición conjunta de solicitar algunos aparcamientos gratuitos en Hospitales y se indica que también se solicitó este apoyo a los demás consejos de salud de la isla. Se acuerda dejar un periodo de tiempo de espera, antes de decidir algún tipo de actuación al respecto.
d) Tras consulta con los vocales, se acuerda entregar la relación nominal de vocales y suplentes del consejo con teléfono de contacto a aquellos miembros que lo soliciten.
e) Se informa de que se contactó con Dpto. de Informática de Atención Primaria para ver la posibilidad del informatizar los consultorios periféricos a través de conexión de internet por vía satélite con una antena parabólica. La respuesta dada fue que se indagaría en ese tema. Se considera oportuno que se vuelva a insistir al departamento o personas responsables a través de la Dirección del Centro.

·  Ruegos y preguntas.
1) D. René Candelaria interviene para sugerir que se pueda realizar en el centro de salud algunas actividades de tipo sanitario que actualmente se hace en el hospital, como es el caso de la limpieza de un catéter con el fin de evitar desplazamientos al usuario. Se concreta por los sanitarios asistentes que sí se podría hacer siempre que el servicio hospitalario indique por escrito o mediante protocolo la forma adecuada de realización. 
2) D. Bernardo Macías propone que se incluya para discutir en el próximo pleno el instar a las farmacias de la zona a que no se dispensen sin receta médica antibióticos. Tras valorarlo en el momento, se acuerda remitir una circular a las farmacias del municipio, al colegio de farmacéuticos y también al Consejo de Salud de Gáldar recordando la necesidad de respetar esta circunstancia.
3) Se propone para tratar en el próximo consejo valorar la no recepción de urgencias de algunas especialidades de la zona y aportar datos sobre tiempos de espera para consultas
4) D. Manuel Velásquez, sugiere que a través del Consejo de salud se pueda abordar el tema de la alimentación saludable y la educación sanitaria en la población infantil.

No hubo más temas que tratar y se dio por concluida la reunión a las 19:15 horas.
El Secretario del Consejo                                                 La Presidenta del Consejo
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